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La Palma, Cundinamarca, miércoles diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación cuota alimentaria 

Demandante: Daniela Gamboa López 

Niño: J.F.P.E. 

Demandado: Jhon Fredy Peña Espinosa 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00003-00 

Asunto: Requiere actora y EPS 

 

Conforme el informe secretarial, se establece que a la fecha la actora 

no ha precisado su lugar de residencia actual, en el municipio de Norcasia – 

Caldas, como tampoco se ha recibido respuesta por parte NUEVA EPS de 

acuerdo a lo requerido en auto de fecha abril 13 de 2023 (f.21), por lo que se 

requiere una vez su respuesta en el termino de tres (3) días. Ofíciese.  

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

La Juez, 
 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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